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Teniendo  en cuenta lo dispuesto en los numerales 11 y 12 del artículo 50 de la Ley 

1116 de 2006, y en consideración a que la sociedad demandada  Huevos La 

Sabana S.A.S se encuentra en estado de liquidación, tal como consta en el 

certificado de existencia y representación legal aportado por la parte actora, se 

ordena que por secretaría se envíe oficio a la Superintendencia de Sociedades 

para que informe si se adelanta el proceso de liquidación en contra de la 

ejecutada así como el estado del mismo. Así mismo, para que aporte, de ser el 

caso, el auto por medio del cual se dio apertura al proceso de liquidación. 

Indíquese a dicha entidad que en este juzgado cursa proceso ejecutivo de la 

referencia interpuesto por Bancolombia S.A.S. contra Huevos La Sabana S.A.S En 

Liquidación y otros.  

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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